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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Proceso No 11001400305520200002700 

 
Clase de Proceso: Sucesión Intestada     

Causante: Manuel Augusto Bernal  

  

 

Se requiere a la parte actora para que adjunte copia de la publicación de 

emplazamiento realizada en el periódico El Siglo, que en el auto remitido al 

despacho el 27 de enero de 2021 aduce aportar, como quiera que el 

mismo se echa de menos.  

 

Conforme la documental obrante al proceso se ordena oficiar a la DIAN 

para que se sirva informar el trámite dado al oficio No. 0288 del 6 de 

febrero de 2020, el que fue radicado en sus dependencias el 24 de febrero 

de 2020 con No. 032E2020009791.  Líbrese oficio para que se tramite por la 

parte interesada de lo cual deberá dar cuenta al despacho. 

 

Previamente a emitir el pronunciamiento que en derecho corresponda 

frente a las notificaciones remitidas por María del Pilar Bernal Álvarez; María 

Fernanda Bernal Álvarez y Ana Cecilia Álvarez Méndez; se les requiere para 

que, dentro del término de ejecutoria de la presente providencia, 

acrediten la calidad que las unía con el causante.  

 

Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral 6º del auto 

admisorio de la demanda; esto es, registrar la apertura del proceso en el 

Registro Nacional de Procesos de Sucesión.  

  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

 
SP 
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MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS  
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